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ALfREDO PEREZ RUBALCABA

El Ministro de Educación y Cicnda,

JUAN CARLOS R.

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Ingeniero Químico

Primera.

Las enseñanzas con.!u('cntes a la obtención del título oficial de
Ingeniero Químico dd)cfán proporcionar una formación adecuada en
las basl;s teóricas y en las tc:noJogías propias de esta Ingeniería.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclo, con una
duración de entre cuatro y cinco años, y una duración por ciclo de, al
menos., dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Químico determinarán, en
créditos, la carga lectiva global que en ningún caso será inferior a 300
créditos ni superior al máximo de créditos que para los estudios de
primero y segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En ningun
caso el mínimo de créditos de cada ciclo será inferior a 120 créditos.
Cuando las Universidades estructuren las enseñanzas conducentes a esta
titulación, organizando el segundo ciclo a partir de cualquier primer
ciclo que tenga reconocido acceso directo, las enseñanzas de este
segundo ciclo deberán organizarse en dos años.

2. Además de Quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas,
podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artícu
los 3°, 4, Y5° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. cumplan
las exigencias de titulación o su~ración de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formaCión requeridos en su caso, de conformi·
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilara entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.

. En. ~uadro adjunto se relacionan la.s materias troncales de obli$atoria
JOcluslOn en todos los planes de estudIOS conducentes a la obtenCión del
título oficial de Ingeniero Químico, con una breve descripción' de sus
contenidos. los créditos que deben corresponder a las enseñanzas, así
como la vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán __ la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos, a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

ANEXO

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 5° y 8°, 2. del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas, asi como los complemen
tos de formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.

REAL DECRETO 923/1992. de 17 de julio. por el que se
establece el titulo universitario oficial de Ingeniero Q14{mico
l' la aprobación de las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
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Artículo unico.

Se establece el título universitario de Ingeniero Químico, que tendrá
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como las
correspondientes directrices generales propias de los planes de estudios
que.deben cursarse para su obtención y homologación y que se
contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado)) de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
homü:logación, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estu~lOs conducentes al título oficial de Ingeniero Químico.

. SI, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remit~do o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudiOS, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,
podr~ .proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
prOVIsional.

Dado en-Madrid a 17 de julio de 1992.

DISPONGO:

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone Que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que .deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero Químico y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su Virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de julio de 1992,

Titulo de Ingeniero Ouímico

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)
Créditos

AREAS DE CONOCIMIENTO
Teórico. Pr'cltco. otal (11

•
pRIMER CICLO'

Experimentación en Ingenlerfa Culma. Laboratorio 12 12 - Flsica Aplicada
inlegrado de prácticas sobre pwpiedades termodinámicas y de ·Ingeníeria Cluímica.
transporte, llujo de fluidos, Iransmisión de calor y cinética de - Máquinas y Motores Térmicos.
reaCCIones químicas. - Mecánica de Fluidos.

- OuirrUca Flsica.

Experimentación en Quima. Laboratorio inlegrado de 9 9 -Ingeniería Química.
Química sobre métodos analíticos, caracterización lisicoquimica y - Quimica Analítica.
sintesis orgánica e inorgánica - Ouímica Física.

- Ouimica Orgánica.
- Química Inorgánica.

(1) Teórico-práClicos.
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RELACION DE MATERiA~ TRONCALES (por orden allabélico)

Expreslón Gnlllca. Técnicas de representación. Aplicaciones
normalizadas. Diseno asistido por ordenador.

Fundamentos Flslco. de la Ingenlerla. Electricidad.
Electromagnetismo. Optica. Mecánica. Dinámica de Fluidos.

Fundamentos Matemático. da la Ingenien.. Algebra lineal.
Céiculo diferencial e integral. Estadistica Mélodos numéricos.

Química Analitlca. Equilibrio químico. Metodología del análisis.
Técnicas instrumentales del análisis.

Qufmlca Fislea. Introducción a la Termodinámica y a la Cinálica.
Electroquimica yQuímica de Super1icies.

Qufmlca Inorgánica. Estudio sistemático de los elementos y de
sus compuestos.

Química Orgánica. Estudio de los compuestos del cartxmo.
Síntesis orgánica. Quimica de ros productos narutales ysintéticos.

Mecánica de Fluidos y Transmisión del calor. Flujo de
fluidos. Operaciones de. separación basadas en el flujo de fluidos.
Mecanismos de transmisión del calor. Cambiadores de calor. Hornos.

Operaciones básicas de la Ingenlerla Qufmlca.
Fundamento de las operaciOnes 'tje transferencia. Balances de
matería y energía. Fenómenos de transporte.

Termodinámica y Cinética Qulmlca Aplicadas. Aplicaciones
del equilibrio químico. Estimación de propiedades. Cinética de las
reacciones horoogéneas yheterogéneas. Catálisis.

SEGUNDO CiCLO,

Control a Instrumentación de Procesos QulmJcos.
Elementos del drctJito de control. Control abierto ycerra~.

Créditos
Teóricos Prácticos Total

6

9

15

6

6

6

6

9

6

9

6

AREAS DE CONOCIMIENTO

- Expresión Gráfica de la Ingenieda.

- Electromagnetismo.
• Física Aplicada.
- Física de la Materia Condensada.
- Física Teórica.
~ Ingeniería Mecánica.
·Optica.
• Mecánica da Fluidos.

·Algebra.
• Anélisis Malemético.
• Ciencia de la Compulación e
Intengencia MUicia!.

•_Estadística e InvestigaciónOperativa.
• Matemática Aplicada. .

- Ingeniería Química.
- Ouímica Analilica.
- Química Física.
•Química Inorgánica.
•Química Orgánica.

- Física Aplicada.
- Fisica de la Materia Condensada.
·Ingenierla Quimica.
· Quimica Analitica.
- Química Física.
- Química Inorgánica.
•Química Orgánica.

-Ingenieria Química.
· Química Analítica.
-Química Física.
- Química Inorgánica.
- Química Orgánica.

-Ingeniería Química.
- Quimica Analítica.
- Quimica Física.
- Ouímica Inorgánica.
•Química Orgánica.

- Física Aplicada.
-Ingeniería Química.
- Máquinas yMolares Térmicos.
- Mecánica de Fluidos.

-lngeniería-Química.
· Mecánica de Fluidos.
· Química Analítica.
• Química Física.
• Ouímica Inorgánica.
~ Ouímica Orgánica.

· Fislca .~plicada.

-Física de la Materia Condensada.
-Ingeniería Quimica.
- Química Física.

-Ingenierfa de Sistemas y Auiomática.
• Ingeniarla Ouímica.
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RELACION DE MAlERIAS TRONCALES (por ordan alfabético)

DlseIlo do equipos o Instalaciones. Componamienlo de los
materi.ales. Corrosión. Inspección de matériales.

Economla y Organización Industrlal. La E"""e... Conceptos
básieos de microeconomla, TécniCas de Organización IróJstrial.

Experimentación en Ingenlerla 'Qulmlca. Realización de
práctiCas a escala de laboratorio y planta piloto sobre operaciOnes y
procesos de Ingenierla Química.

Operaciones de separación. Operaciones controladas por la
translerencia de materia y transmisión de calor.

Proyectos. Metodología, Organización yGestión de proyeclos.

Qufmlca Industrial. Aprovechamiento de materias primas.
Arn\lisis y diseno de los procesos de labricación. Seguridad e
Higiene Industriales y su reglamentación.

Reactores Qufmlcos... Fenomenología de las reacciones
químicas. Reactores ideales y reales. Reactores homogéneos y
heterogéneos. Estabilidad.

Créd"os
Teórico. Prícttcos-

12

Tolal

6

6

12

6

6

9

6
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AREAS DE CONOCtMlENTO

-Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

·Ingenierla Mecánica.
• Ingeniarla Quimica.
• Mecánica de los Medios Continuos y
Tearlade ESllUCluras.

• Economla Aplicada,
•OrganiZación de E"""esas.

·Ingenierla Qulmica.

-Ingenierla Química.
- MáCJ.Iinas y Motores Térmicos.

-Ingenierla Ouímica.
- Proyectos de Ingenietía.

-Ingeniería Química.
- Toxicologia y Legislación Sanitaria.

-Ingeniería Ouímica.

Tecnologla del Medio Amblent.. Contaminación ambiental;
medida, corrección y reglamentación. EvakJadón de impacto
ambiental.

Simulación y Opllmlzaclón de procesos
Modelos. simulación de procesos. Optimizadón
presencia de incenidumbre. Diseno de experimenlos.

Qufmlcos.
Oisel'lo en

6

'6

4 Estadistica e Investigación Operativa.
-Ingenierla de Sistemas y Automática.
- Ingenierla Qufmica.
•MatemátiCa Aplicada.

• Ecologia.
-Ingeniería OJimica.
•Tecnología del Medio Ambienle.

20371 REAL DECRETO 924/1992, de 17 de julio, por el que se
establece el lüulo universitario oficial de Diplomado en
Máquinas Navales y la aprobación de las directrices genera
les propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquel.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades ya
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 de julio de 1992,

DISPONGO:

El artículo 28 de la Ley' Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, estahlecerá los titulas de carácter oficial y
validez. en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios Que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aP3:rec~n definidas en el propio Real Decreto, como aquéllas que son dl:
ap1Jcaclón a todos los planes de estudios conducentes a cuakiuier título
universitario de carácter oficial.

Very.ebrada. pu.es, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el clIado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8° del mIsmo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Diplomado en Máquinas N.1vales y las
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtenció.n de aquél. La adecuación de las directrices g~nerales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universílario.

Artículo único.

Se establece el titulo universitario de Diplomado en Máquinas
Navales. Que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional. así como, las correspondientes directrices generales propias de
11?~ planes de estud,.os que deben CUrsarse para su obtención y homologa
clan y que se COOllenen en el anexo.

Disposil:ión transitoria única.

En.el pla~o máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«801etlO OfiCIal del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anex~ citado. las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas. objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
hom~logaclón, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estudIOS conducentes al titulo oficial de Diplomado en Máquinas
Navales.

Si, transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remit!do o no tuv!era hom<?loga~o el corres\,ondie!1te ~uevo plan de
estudIOS. el ConsejO de UOlversl(lades. preVIa audienCia de aquéllas,


